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Las instalaciones deben preverse para responder a los avances
. tecnológicos en el campo del gas y lograr abastecimientos más

flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de conducción del gas
deberin ser objeto de una progresiva modernización y peñecciona.
miento. adaptándose a las directrices que marque el Ministerio ~
Industria y Ene'8la. . .. . -

El cambio de las caracteristicas del ... suministrado. o la
sustitución por otro intercambiable, requenrá la autorización de la
Direcci6n General de la En......· .... acuenlo con el articulo 8.·.
apartado c. del Redamento~ del Servici4 Públic;o de Gases
Combustibles aprobndo por Decréto 2913/1973. de 26 de octubre:

Cuarta.-El concesionario deberá mantener un correcto suminis
tro y un adecuado y eficiente SlrVici,:J'de: Mantenimiento'de las
instalaciones, reparación de averías, tee1amacioDel y c:naen.eral" de
atención a los usuarios siendo responsabtt de la conservación, y
buen funcionamiento de las instalaciones, conforme a lo dispuesto
en el articulo 27 del Reslamento General del Servicio Público de
Gases Combustibles, aprobado por DeCreto 2913/1973. de 26 de
octubre. que impone obligaciones y responsabilidades tanto al
concesionario como a las demás personas flsícas o Ent4lades
relacionadas con la instalación o suministro de la misma.

Quinta.-La determinaci6n de las tarifils de venta del ... se
regirá por las disposiciones vigentes en su momento sobre la
mareriL '

Sexta.-EI concesionario queda sujeto a cuantas prescripciones
se establecen en el Realamento General del Servicio Público de
Gases Combustibles citado. asi como el modelo de póliza anexa a
este y a cuantas otras disposiciones ha,yan0sido dietadas o se dieten
por el Ministerio de Industria y Ene'8la sobre SUministro de gases
combustibles y sps insta1acioDeL

S<!ptima.-La presente concesi60 cad1icari en la misma fecba
que la otorpda por Orden de 11 de noviembre de 1976. referente
a la constrUcci6n de la red de gasoductos PBJ& la conducci6n de ...
natural entre Barcelóna, Valencia y Vascongadas, para la que se
establecía un plazo de setenta y cinco años a partir de la fecba de
dicha Orden, ,

Las instalaciones objeto del proyecto presentado revertirán al
Estado ¡II lranscurrir el pfázo otorpdo por esta concesión.

Octava.-Las Direcciones pravinciales del Ministerio de Indus.
tria y Ener¡ía cuidarán 4eI exacto cumplimiento de las condiciones
estipuladas por esta OrdeQ. , . .

Una vez autorizadas y construidas tu instalaciones. los Ora
nismos provinciales competentes deberin. inspeccionar la- totalidad
de las obras y montajes efectuados.· Previo el lev"'tamiento del
aaa d~ puesta ~Il marcha, los oOr¡ani~mos provin~ en.B~
SeIOvia. Madrid, Toled<>. G~_ PaIencia Y Valladoli4,
deberán recábor·un cenificad6 final .... olmt; firmade pIk Tknico
Superior competente y visadO por el Cole¡io Oficial correspondien.
te en el que conste que la coastrucci6a y montaje de las insta\aci... '
nes se ba efectuado de acuerdo con las nonnu que se bayan
aplicado en el proyecto, con las nol'll\8S de detalle que bayan lido
aprobadas por dicbos Organismos provinciales así como las dernáI '
nonnu viptes que ""'" de apticaci6"'.· - ,. "

Los """,nocimienta., ensayos y pruebu de carácteI' II"nenI1 o
pan:iaI¡.'l..U: segú. las <liSjlOSiciOllÓS en vip>r bayan de realizane,en
las ins iones comprelKlidaa en la· zo... de concesi6n, deberáa
ser comunicados por el concesionario 1II cortespondiente 0rpniI.0
mo pnwincial con la debidl; .antelación. Asimismo y previo al
comienzo de las obras el concesioñario deberá present:K UIl
detallado plan de ejecución de Iao 1Ilism&:.'. :' .

Novena.-Serán causa de extinci6n de la presente. concesión,
ademAs de las seilaladas en el artIculo. 17 del R~GeDend
del Servicio Público de Gaoea Combostibles, las sifuiemes: '

a) El incuml'limienJo del articulo q del.~te RqIameato
General del ServIcio Público de G... Combustibles.., ,

b) La introducción de cualquier varillcióll o ampliación no
autorizada por el Ministerio de Industria y Eneqia en la ejecución
de los proyectos, salvando las modificaaió.... precisas para que se
cum'plan las disposiciones vi¡enteL

cl Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo con las
condiciones impuestas eot esta Ordea y en laa~ para el
montaje de las mismas. ~~...:.', . ... I •

Sin embaJJo, si por evoluci6Bde-1Is técDica de distribltci6a de
88S o por otras causas, no fuete ac!eI'uado el mantenimiento de
alauna o algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden•
• E:NAGAS. podrá solicitar del Ministerio de Industria y EDefJla:

1. Autorizaci6n pa.. la modilicaci60 ó sustituci6n dé las
instalaciones., sin alterar las restantes COIHÜiCiones de la coneesi6n
y con la misma fecha de reversión de las inlta1aciones sustituidas.,
o bien. ." (. .

2. El otorpmiento de la correspondiente concesión para las
nuevas instalaciones. si por la amponanda de 1aI inversiones q,ue
las mismas supongan no pudiese obtener una compensación
económica adecuada durante el plazo que restase para la caducidad

de la concesión antes mencionada aunque reniendo en cuenta
siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre los. elementos
cambiados.

Dkima.-La concesión se otorp sin perjuicio de terceros y
dejando a salvo los derechos particulares..

UndécáIDL-Las instalaciones a establecer cumplirán las disposi
. ciones y normas técnicas. que en Je;neral sean de aplicación. y e~

particular las correspondientes del. Reglamento General del Servl.
cio Público de· Gaseo Combustibles. aprobado po.' Decreto
2913/1973, de 26 de octubre, Normas para su aplicación o
complementaria.. Resiamento de Recipientes a Presi6n, Reslamen
tos Electro~nicos. asi como cuantas otras disposiciones se dicten
sobre el servicio público de suministro de gaset.

Du~ima.-Estaconcesión se otorp sin ~uicio e indepen
dientemente, de las autorizacion~ licencias. o permisos de comP.C"
te~cia municipal, provincial u otros, necesarios para la realizaetón
de las obrai ele las instalaciones de sas. "

Lo que c~munico a V. I~ para s~ conocirifiento y. efectos..

Madrid, 19 de abril de 19U-P. D. (Orden de 30 de junio de
1980~ el Subsecretario, EdUardo Santo. Andm.

lima. Sra. Directora general de la Enerpa.

RESOLUCIQN de 17 de enero de 1985. de la Direc
ción General de la Energta, por la que se autoriza el
establecimiento de la línea de transpone de energla
eléctrica. a 220 KV. Son Orlandis·Valldurgent. en la
provincia de Mallorca, solicitada por «Gas y Electrici~
dad. Sociedad Andnima», y se declara en concreto-la
ulilidad públicá de la misma.

Visto el expedieilte incoqdo en la Direcci6n General de Indu..
tria de la Comunidad Aut6noma de Baleares, a instancia de .oas
y Electricidad. SocIedad Anónim.... coa domicilio en Palma de
Mallorca. calle JÜ8n·Maraaal. número 16, solictando·autorización
para el establec:imiento dé una línea de transpone' de ener¡la
el6ctrica, y cumplidos los trimites reglamentariOs ordenados en el
capítulo III del~ 2617/1966. sobre autorizaci6n de instala·
ciones el6ctricas, yen el capitulo III del Decreto 2619/1966, sobre
«propiacÍón Conosa .y sancionei ... materia de instalaciones
el6ctricu; 1 Ley de .24 de noviembre de 1939, '

Esta Dln:cci6n GenanII de la En...... a propuesta,de la secci6n
correspondiente de la milllll1l, ba res..,l""

Autorizar a .oas y Electricidad, Sociedad An6nima», el establ....
cimienw de la liDea de transporte de ene'8la eléctrica a 220 KV•.
con orisen en la subestaci6n de Son Orlandis y final en la de-
VaIJdlltllCnt. ' ,- . - .
~-un simple circuito, coll ~oduetores de a1it~inio-ai:ero,de

546,1 miI6metrol cuadrados de secci6n, apoyos melálicos y aisla·
miento por~ de 17 elementos en alineación y 13 en amarre.
DiJJ:::ndri de ua cab~ de tierra de oaIumoweldlo, de 58.56

m' La~~de22~Ó.:t6metroo. .,. . _
La fiaalidad es,evi. la saturaci6n de la red de 66 KV,'en la

zona de Palma, alimentando a la subestaci6n 'de Valldu'l!ent.'

Declarar en conaeto la utilidad pública de la instalaci6n
el6ctrica que se autoriza; a loo efectos señalados en la Ley 10/1966.
sobre expropiación formlll y sanciones- en ~atf:riade instalaciones
eléctricas y en su Reslamento de aplicaci6n aprobado por Decreto
2619f1966. de 20 de octubre, . ..

Lo que diJO a V. S. .
Madrid, 17 de enero de 1985.-La Directora general. Carmen

Mestre Versara;,

Sr. Direetor provillcial etI Palma de MaIJorcD,.., . '

6848 RESOLUCION de 4 de febrero de 1985, de la Direc
ción Provincial de Navarra. por la que se autoriza la
i/Uta/ación eléctrica de alta tensión que se c/u. y se

, declara elt com:Mo la ulilidad pública de la misma.

CumPlidoo Iostráinita~Wiosen el expediente incoado
ea esta OirecciÓQ Provincial. a instancia de la Empresa oFuerzas
Elóctricas de Navarra, S. A...
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.. SoIicil8lldo autorizaci6n pera la in&ta1aci6n y declaraci6n en
concn:lO d. su utilidad p6bbca, a los .fecto. de la impolici6n de
IlerVidumbre dé palO. d. la. IIn....léctricao. cuy" caracteristicas
principales tkni~s son las siauientes: '..

a) Peticionario: «Flierzas Eléctricas ~ Navarra. Sociedad
Anónima». '.. .

b) Lupr donde se va a .stableéer la instalaci6n: Concejos d.
Ol6ndriz. Loizu. Ardaiz y Urricelqui.

e) Finalidad de la instalación: Construir las líneas eléctricas
Ol6ndriz-Loizu d. 20 KV Y Urricelqui-Ardaiz d. 13.2 KV.

d) Caraeteristicas· principales: Derivaci6n aérea del apoyo
número 12 de la linea Erro-Ol6ndriz, en término de Ol6ndriz, de
20 KV, dos kiI6m.tros. LA-56. bormig6n y torres m.tálica.. en las
inmediaciones de Loizu (Erro); derivación aérea del apoyo número
85 d. la IIn.. a 13.2 KV al centro de transformación «Urricelqui»,
d. 2,8 kil6metro.. LA-S6,bormiJÓn y torres m.tálica.. con final en
las inmediaciones de Ardaiz-{Erro).

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en
100 t;lecretos 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18-<10

. marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 d. noviem.....
d. 1939, y ResIa¡nento ncnico de Lin..s Eléctricas Aéreas d. Alta
'ren&i6n. aprobádopor Decreto 3151/1968, d. noviembre, ba
resu.lto:

Autorizar el ~blecimiento de la instalación el!ctrica solicitae

dll, declarar la utilidad DiJblica de la misma a los .fectos de la
imposición de servidum6re de paso, en las condiciones, alcance y
limitaciones ~:u'blece .1 ResIamento d. la Ley 10/1966,
aprobado por to 2619/1966 y aprobar el proyecto presentado

.para su. ejecución de la mencionada instalacián, fechado en
Pamplona, en noviembre de 1983, y suscrito por el Doctor
Ingeniero industrial don Fmncisco Diaz Leante, concediéndoselo
un plazo de doce m ...., para la ejecuci6n de~ las ·obras. .

Pamplona; 4 d. febrero' d. 1985.-EI Director provin-
ciaI.-1.295-15 (14670). .

ZONAS PROTEGIDAS
r

S. Las oolicilUdes para obt.ner autorizacionea de pesca di
coral en zonas I'fOle8idas de Baleares y AIborAn. le preoeDlIIU en
lo. plazos que IndiqU••1 anuncio d.1 correspondiente _ •.
inln .acompañadas d. fotocopia simple de la autorizaci6n para
zonas libres (buc'eadoreo) o para poder acceder a concurso (embar·
caciones y artefactos submarinos) y de un oobre cenado y firmado

. por el oolicitante. que contendrá la documentaci6n apropiada a
.fectos de valoraci6n obj.tiva.

6. Los concursos para adjudk:aci6n de dicba. autorizacionel
le l:e1.branIn, previa convocatoria por la Direcci6n General de
Ordenaci6n Pesquera••n.1a Secreiaria General de Pesca Maritima
ante una Mesa de a<ljudicaci6n presidida por el Director l"neraI de
Ordenación Pesquera, .0 persona en quien delegue, y compuesta
por:

El Subdirector FJleral de Ordenaci6n Maritimo Pesquera y
Cofradlas de Peacadores. '.

El Abopdo del Estado, Aseoor juridico del Ministerio de
Agricultura, Pesca y A1im.ntaci6n.

El Jefe de Secci6n com,PéteDte en pesca de coral.
Un funcionario d. la ·Direcci6n G.neral de Ord.naci6n Pesque-

ra, que 8Clunl de Secretario. •
7. \ La Mesa, .n base a los· criterios obj.tivos es1lIblecidos,

valorará las aoIicitudes. Seauidamenle levaDtanl una lista ordenada
de los solicitante&, 'atemiendo a la précitada valoraci6n· para
otorpmiento de las autorizaciones, que corresponderán .• 101
primeros de dicha liSia para los que baya plaza vacante.

-.8. En cualquier momento, en caso de cancelación o renuncia
de una autorizaciÓll de pesca d. coral en zona proleJida, le orr-t
la plaza vacante al sigul.nte d. dicba lista, para el bempo que_
d.1 bienio y oi ninsuno de los relacionados la aceptara, le dejart
desiena.

9. Una vez otorpdas las autorizaciones de pesca de coral en
zonas protqidas, se publicanln .n el «Bol.tín Oficial del Eatadooo
y le facilitanl por la Direcci6" General de Ordenación Pesquera la
correspondientedocumentaeión a los ·interesados.

Madrid, lUde abril de 1.98S.-E1 Secretario seneraI. M;,iaeI.
Oliver Massuti.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION
emao 19&5-1986

- -IWID _~_6849 JleSOLUCIO/V de 1() de (lb,il de 1985. tk la Secreta·
ria General de PesCIJ Mañtima, por la que le concre
tan cuestiones de trámite y de concursos para obtener .
autorizaciones de pesca de corar _

ZONAS LIBRES

l. ~ aoIicit~ para <>blener -autorizaciones de pesca de
-_ coral en zonas librespodrán ter presentadas en c:~iermomento

antes de las doCe boras del 1 de octubre d. año para el
sigoiente bienio. Uts que se preseDteR cón .poste~orydad. ~rán
autorizadas, si procede, solamente·para el resto del ~enlo. ~I dl~h~
dla fuera festivo o sábado se cenará .1 plazo .1 pnm.r dla babd
siguiente.' -.

2. Tales solicitudes inln acompañadas d. los impresos A Ylo
B (anexos 1 y 2). debidamente ""Iuisitadoo, a. saber;

impreso A: Bu~ores individ~~es, embarcaciones con artes
coraleros y artefactos submarinos. , -

Impresos A Y B: lluceadores~os o contratados.

3. La documentaci6n pnlCOptiva original que ba de presentar
se con las solicitudes para autorización de pesca de coral. habrá de
ser visada por un funcionario (Jefe d•. Negociado o equivalent.) de
la Direcci6n Gen.ra1 de Ord.naci6n pesqu.ra o Delegación Perife
rica de la Secretaria General de Pesca Maritima. y será devuelta .n
el acto.

Los impresos de solicitud y los anexos A y B se facilitarán en
la Dirección General de Qr4enación Pesquera y en las Delegaciones
Perifericas de la Secretaria Gen.ra1 de Pesca Maritima.

4. A la vista de las oolicitud.s resolv.nlla Dirección General
de Ordenación Pesquera y rtmitirá la documentación acreditativa
de las autorizaciones a los interesados, a través de las qficinas que
hayan iniciado los expedientes, salvo que fuer.a J'eCOIIda directa
mente .n dicba Direcci6n General.
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